
 

 
          GRUPOS INTEGRADOS EN EL CONSEJO SOCIAL 

 Para más información: 
    Centro  Cívico  “La Victoria”  (Despacho del Consejo Social) 
    C/ San Sebastián nº  7. Teléfono  983 42 42 00 
    e-mail: consejosocialvictoriaoveruela@gmail.com 

                                                       
              CONSEJO SOCIAL                 CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES 
 “LA VICTORIA-LA OVERUELA”     AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.  Asociación de Vecinos “Los Comuneros” 

2. Asociación de Vecinos “la Isla”, La Overuela 
3.  Asociación Cultural “La Amistad” 

4. Grupo Cultural de Amas de Casa Ntra. Sra.  de la    Victoria                                      
5.  Agrupación Cultural “La Victoria” 

6.  ARVA 
7.  AMPA Colegio Público “Miguel Delibes” 

8. AMPA Colegio Público “Pedro Gómez Bosque” 
9.  AMPA Colegio Público "Gonzalo de Córdoba" 
10. Cáritas Parroquia de la Merced 

11. Cáritas Parroquia “La Victoria” 
12.  Centro de Personas Mayores “La Victoria” 
13.  Colectivo de Per. Mayores “La Victoria” 

14.  Centro Cívico “La Victoria” 

15. Centro de Acción Social (CEAS) 
16. AMPA Escuela Municipal “El Principito” 

17. Escuela Municipal Principito 
18. AMPA “Ferrari” 

19.  Asociación de Mujeres “La Secuoya” 
20.  Asociación Musical La Victoria 

21.  Asociación La Barcaza 
22.  Asociación de Vecinos “Puente Jardín” 
23.  Asociación Juvenil de La Overuela (AJO) 

24.  C. P. Miguel Delibes 

25. C. P. Gonzalo de Córdoba 

26.  C.P. Pedro Gómez Bosque 

27.  I.E.S. Emilio Ferrari 

28. Asc. Juvenil Grupo Scout Independiente “Gilwell 

29. Banco del Tiempo. Ayuntamiento de Valladolid 

30. Grupo SCOUT Barrio La Victoria 



 
 
 
 
El Consejo Social “La Victoria - La Overuela”, fue  aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Valladolid y constituido como tal el 19 de marzo de 1997. 
Se creó dentro del ámbito de actuación del Centro de Acción Social “La 
Victoria - La Overuela”. Depende del Servicio de Intervención Social del 
Ayuntamiento de Valladolid. 
 
 
 
Es un órgano de participación en la animación en el desarrollo comunitario 
Supone la  UNIÓN  de instituciones, entidades y asociaciones para  programar 
y  ejecutar  actividades sociales y  de animación. 
 
 
 
MUCHAS COSAS, pero fundamentalmente: 

• Elaborar nuestros propios programas de barrio 
• Colaborar para un mayor bienestar social de todas las personas 
• Prevenir la marginación y la insolidaridad, apoyando la integración 

social de todas las personas. 
• Potenciar la convivencia ciudadana y fomentar el diálogo y la 

participación. 
• Organizar actividades culturales y de ocio y tiempo libre 
• Impulsar la animación y el desarrollo comunitario 
• Apoyar al movimiento asociativo  
 
 

 
 
El Pleno: Formado por la totalidad de los representantes de los grupos 
integrados en el Consejo Social. Máximo órgano de decisión. 
 

Comisiones de Trabajo: Formadas por los representantes de los diferentes 
grupos: 
 

1. Comisión Permanente: Se encarga de que los acuerdos adoptados en el 
Pleno se lleven a cabo. Gestión y seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Comisión de Infancia, Adolescencia y Juventud: Desde la que 
abordamos proyectos relacionados con la infancia y juventud de 
nuestros barrios: La Victoria y La Overuela.  Nos planteamos conocer 
la realidad de las familias de los barrios,  así como proponer iniciativas 
encaminadas a mejorar su situación. 

 

3. Comisión de Medio Ambiente y Calidad de Vida: Nos preocupa el 
tema y por ello nos planteamos acciones  de sensibilización y 
concienciación  en este sentido. 

 

4. Comisión de La Overuela: Se encarga de todos los temas relacionados  
con este barrio. 

 

         5. Comisión de Actividades Comunitarias: nos coordinamos con otras   
entidades de ambos barrios y participamos en las actividades 
comunitarias: Programa de Navidad, Carnavales,  Fiestas de los dos 
barrios… 

            
 
 

La participación es activa y dinámica, adaptándose a las necesidades 
detectadas y  respondiendo  a las iniciativas que  van planteándose. 
Puedes participar como miembro de alguna de las asociaciones o 
entidades integradas en el Consejo Social, o a título individual como 
miembro observador, en las diferentes comisiones; ambas formas son 
válidas. En cualquier caso, tu opinión es importante y tus aportaciones 
necesarias, para la mejora del barrio en el que vives, cuantos más nos 
impliquemos, mejor nos irán las cosas. 
 
 

 
 
 

 
 

… 

¿QUÉ PODEMOS HACER? 

¿QUIÉNES SOMOS? 

¿QUÉ ES UN CONSEJO SOCIAL? 

¿CÓMO NOS ORGANIZAMOS Y QUÉ HACEMOS? 

¿CÓMO PARTICIPAR? 


